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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2144 

 

Santiago de Cali, octubre 25 de 2021 

 
La apoderada de la parte actora a través de correo electrónico solicita el 

retiro de la demanda. 
 
Atendiendo lo indicado por la togada, y como quiera que el tramite solo ha 

sido la inadmisión de la misma, se accederá al retiro de la misma de conformidad con 
el Art. 92 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda de Liquidación de la Sociedad 
conyugal adelanta a través de apoderada judicial por Olga Lucia Jaramillo Saldaña 
contra José Mauricio Mina Bermeo.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 
 

TERCERO: Reportarla a la sección de reparto de la Oficina de Apoyo 
Judicial, para su compensación.    
 

NOTIFÍQUESE 
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Carlos Ernesto Olarte Mateus 
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